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1 Objeto y campo de aplicación 

Esta norma europea define el proceso para determinar las condiciones en las que se puede otorgar la dispensa del 

ensayo en vía conforme a la Norma EN 14363 para los vagones de mercancías. En su aplicación este documento espe-

cifica los medios que permiten obtener la dispensa de los ensayos en vía. 

 

Esta norma europea se supedita a la Norma EN 14363. 

 

Esta norma europea no se limita a ningún tipo de vehículo de mercancías; no obstante algunos tipos, que han sido 

previamente aceptados bajo los auspicios de la UIC, se considera que tiene una dispensa permanente de los ensayos en 

vía. Estos vehículos de transporte de mercancías se detallan en este documento. 

 

Las condiciones de dispensa descritas en este documento se aplican a todos los vehículos de mercancías utilizados en el 

transporte internacional, multilateral o nacional de mercancías por ferrocarril, que operan sin restricciones en vías de 

ancho normal (1 435 mm). Las diversas inclinaciones de los carriles utilizadas en Europa (1:20, 1:40 y 1:30) están 

cubiertas por las condiciones de dispensa. 

 
NOTA Los procedimientos de ensayo descritos en esta norma (y en la Norma EN 14363) se pueden aplicar también a aplicaciones con otros anchos 

de vía, por ejemplo, 1 524 mm o 1 668 mm. Los valores límite pueden ser diferentes, ya que los detalles de estas redes no son conocidos por 
los autores de esta norma. Si el órgano de rodadura establecido existe en dichas redes restringidas, los rangos correspondientes de órgano de 

rodadura y los parámetros de los vehículos para la dispensa de los ensayos en vía se pueden especificar junto con los parámetros de explota-

ción (velocidad, insuficiencia de peralte, carga máxima por eje) en base a los ensayos anteriores y a las experiencias operativas. Estos valores 
y parámetros límite se especificarán bajo responsabilidad nacional. 
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Esta norma europea sólo contiene requisitos de las características relacionadas con los requisitos para los ensayos en vía 

especificados en la Norma EN 14363. 

 

 

2 Normas para consulta 

Los documentos indicados a continuación, en su totalidad o en parte, son normas para consulta indispensables para la 

aplicación de este documento. Para las referencias con fecha, sólo se aplica la edición citada. Para las referencias sin 

fecha se aplica la última edición (incluyendo cualquier modificación de ésta). 

 

EN 13715, Aplicaciones ferroviarias. Ejes montados y bogies. Ruedas. Perfil de rodadura. 

 

EN 14363, Aplicaciones ferroviarias. Ensayos para la aceptación del comportamiento dinámico de los vehículos 

ferroviarios. Ensayos en línea y en parada. 

 

EN 15313, Aplicaciones ferroviarias. Requisitos de explotación de los ejes montados en servicio. Mantenimiento de los 

ejes montados en servicio y fuera del vehículo. 

 

EN 15551, Aplicaciones ferroviarias. Material rodante ferroviario. Topes. 

 

EN 15566, Aplicaciones ferroviarias. Material rodante ferroviario. Órganos de tracción y tensor de enganche. 

 

EN 15687, Aplicaciones ferroviarias. Ensayos para la aceptación del comportamiento dinámico de vehículos de 

mercancías para cargas estáticas por eje superiores a 225 kN y hasta 250 kN. 

 


